
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Estando dentro del término de ley para subsanar 

la demanda el cual transcurrió del 27 de abril al 3 de mayo de 2021, la parte actora 

presentó escrito subsanando la presente demanda. Pasa a despacho para 

proveer. Mayo 04 de 2021. 

 

WILSON ORTEGON ORTEGON 

Secretario  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

Cartago, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso:  REGULACION DE VISITAS Y FIJACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA   

Radicación: 2021 – 00088 – 00 

Demandante  CESAR GUIRAL RESTREPO 

Demandada DANIELA OSORIO PINEDA  

Asunto ADMISORIO  

Auto No. 431 

 

                                                           ASUNTO  

 

Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda, dentro del proceso 

de regulación de visitas y fijación de cuota alimentaria, instaurado a través de 

apoderado judicial por el señor CESAR GUIRAL RESTREPO, en representación 

de los intereses de su menor hija C.G.O.   

 

CONSIDERACIONES  

Una vez subsanada las falencias contenidas en la presente demanda, esto es 

domicilio de la menor a fin de definir factor competencia y constancia de envió a 

la parte demandada el escrito y anexos de la demanda conforme lo prevé el art. 6 

del decreto 806 de 2020, debe indicar la judicatura que la misma reúne los 



requisitos legales exigidos por los artículos 82 y 84 del Código General del 

Proceso, y el artículo 10 del decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 

21 numerales 3 y 7 del C.G.P., por lo que se le dará el trámite establecido en el 

artículo 390 y s.s. del Código General del Proceso, motivo por el cual habrá de 

admitirse y efectuarse los ordenamientos procesales del caso. 

 

Con relación a la medida provisional solicitada de custodia, cuidado personal y 

regulación de visitas esta se negará, toda vez, que lo rogado corresponde a la 

controversia misma o litigio, y es precisamente dichas pretensiones las que 

corresponde a esta instancia judicial resolver de fondo, atendiendo el acervo 

probatorio allegado al plenario.  

En relación a la cuota de alimentos, la cual se solicita por el mismo demandante 

y a quien le compete suministrar la misma conforme lo establece el artículo 411 

numeral 2del C.C., y en concordancia con lo establecido en el artículo 129 de la 

ley 1098 de 2006, al estar demostrado el vínculo de consanguinidad (padre e hija), 

con el registro civil de nacimiento de la menor, el despacho establecerá como 

cuota provisional la suma del 26% del SMMLV, $ 235.696.76, a favor de la menor 

C.G.O.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca,  

 

                                                   R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Fijación de Cuota Alimentaria y 

Regulación de Visitas, instaurado por el señor CESAR GUIRAL RESTREPO, a 

través de apoderado judicial, en favor de los intereses de la menor C.G.O., 

representada por su señora madre DANIELA OSORIO PINEDA, 

 

SEGUNDO: IMPARTÍR a la demanda el trámite correspondiente al proceso 

VERBAL SUMARIO de que trata el Art. 390 del C.G del Proceso  

 

TERCERO: FIJAR como cuota provisional de alimentos a cargo del demandante 

señor CESAR GUIRAL RESTREPO, y en favor de su menor hija C.G.O, la suma 

de $235.696.76, los cuales deberán ser consignados a la señora DANIELA 

OSORIO PINEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.112.787.900, en 

la cuenta de ahorro o corriente que ella le suministre o en su defecto entregárselos 

de forma personal, a partir del mes de Mayo del 2021, cuota alimentaria que 



deberá ser consignada los 5 primeros días de cada mes, y la cual tiene el aumento 

anual del SMMLV, establecido en Colombia.  

De igual forma se establece en forma provisional, cuota extra para el mes de junio 

por el valor de la mitad de la cuota alimentaria establecida y para el mes de 

diciembre por el 100% de la cuota establecida, en igual sentido debe ser 

aumentada anualmente conforme al aumento del SMMLV.  

El padre de la menor suministrara el 50% de los gastos educativos y salud en 

tratándose de uniformes útiles escolares, matriculas, y medicamentos NO POS.  

 

QUINTO: ORDENAR la notificación del auto admisorio de la demanda a la 

demandada señora DANIELA OSORIO PINEDA y CÓRRASELE traslado por el 

termino de diez (10) días, entregándole de este auto, teniendo en cuenta que la 

parte demandante, cumplio con lo establecido el decreto 806 de 2020, para que 

si a bien lo tiene de contestación a la demanda y aporte las pruebas que pretenda 

hacer valer.  

Por secretaria procédase de conformidad a lo establecido en el inciso último del 

articulo 6 y el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: NOTIFICAR al Ministerio Público, en interés de la menor C.G.O, 

NOTIFICACIÓN que se surtirá con el señor Personero Municipal de Cartago, 

conforme la delegación que hiciera la Procuraduría Novena Judicial en Familia de 

Buga y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. Por Secretaría, 

se procederá con la notificación.  

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a la Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar Centro Zonal Cartago, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020. Por Secretaría, se procederá con la notificación. 

 

OCTAVO: REALIZAR visita Social Familiar al hogar donde reside el menor C.G.O, 

a fin de conocer sus condiciones y su entorno socio familiar, visita que será 

practica por el Asiste Social del Despacho. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 



YAMILEC SOLIS ANGULO 

Juez  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE CARTAGO - VALLE 

El auto anterior se notifica por ESTADO 

No. 80 

Cartago, 5 de mayo de 2021 

 

WILSON ORTEGÓN ORTEGÓN 

Secretario 


